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(Pleno) 

La Laguna, a 19 de septiembre de 2002. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de Canarias en 

relación con el Proyecto de Decreto de la Inspección de Educación en la 

Comunidad Autónoma de Canarias (EXP. 113/2002 PD)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. Se solicita por el Excmo. Sr. Presidente del Gobierno, con carácter de urgencia 

y al amparo del art. 11.1.B.b) en relación con el art. 12.1 de la Ley 5/2002, de 3 de 

junio, del Consejo Consultivo, preceptivo Dictamen sobre el Proyecto de Decreto de 

Ordenación de la Inspección de Educación en la Comunidad Autónoma de Canarias, 

tomado en consideración por el Gobierno de Canarias en sesión celebrada el 26 de 

julio de 2002, según resulta del certificado del acuerdo gubernativo que acompaña a 

la solicitud de Dictamen. 

El Dictamen viene solicitado con carácter urgente, debiéndose en consecuencia 

emitir en el plazo máximo de quince días, aunque, en tal caso, la reducción del plazo 

ordinario de emisión así operada debe ser motivada (art. 20.3 de la Ley del Consejo 

Consultivo). En este sentido, el escrito de solicitud trata de justificar la urgencia de 

referencia, pero, siendo obvio que no basta con la mera formulación de algún motivo 

a este fin, de manera que el mismo ha de estar suficientemente acreditado, en el 

presente supuesto es dudoso que la motivación sea adecuada habida cuenta, por un 

lado, que el Proyecto reglamentario afectado lo es de reforma de una normativa 

vigente durante considerable tiempo y, desde luego, desde que se aprobó la 

legislación en la materia a desarrollar y, por el otro, que es conocida la tramitación 
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en el Parlamento estatal de un Proyecto de Ley que, modificando la antedicha 

regulación legal, incide de nuevo en la citada materia y, más concretamente, en 

diversas cuestiones relativas, precisamente, a la Inspección educativa, como luego se 

reiterará. 

2. La elaboración del Proyecto de Decreto se ha ajustado a las exigencias legales 

y reglamentarias, a la vista de la documentación obrante en el expediente remitido a 

este Consejo, constando el informe de legalidad, acierto y oportunidad, la Memoria 

económica (Disposición Final primera de la Ley 1/1983 en relación con el art. 24.1.a) 

de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno), el Informe de la Dirección 

General de Planificación y Presupuesto (art. 21.5 y 7 del Decreto 338/1995, de 12 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de 

Economía y Hacienda), el Informe de la Dirección General de Función Pública (art. 

6.2 .1) de la ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, según la 

redacción dada por el art. 24.2 de la Ley 2/2002, de 27 de marzo) y el Informe del 

Servicio Jurídico (art. 20.f del Decreto 19/1992). 

Así mismo, se ha dado cumplimiento al requisito establecido en el art. 24.1.c) de 

la Ley 50/1997, sobre audiencia a organizaciones o asociaciones reconocidas por la 

ley que representen intereses legítimos de los ciudadanos y cuyos fines guarden 

relación directa con el objeto de la disposición, pues se entiende cumplido mediante 

el informe emitido de forma preceptiva por el Consejo Escolar de Canarias, como 

órgano que garantiza la adecuada participación de los sectores integrantes de la 

comunidad educativa. Consta además certificación del Secretario de la Mesa sectorial 

de negociación del personal docente de centros públicos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

II 
1. En ejercicio de las competencias estatutariamente asumidas en materia de 

educación (actual art. 32.1 del Estatuto de Autonomía, EAC) y en desarrollo de la 

legislación básica en la materia, se dictó el Decreto 60/1995, de 24 de marzo, de 

Ordenación de la Inspección Educativa en la Comunidad Autónoma. 

De conformidad con la Exposición de Motivos del Proyecto de Decreto que ahora 

se dictamina, la justificación de la nueva norma proyectada en la materia reguladora 

de la Inspección Educativa, que derogará la anteriormente citada, deriva de la 

necesidad de adecuar la inspección educativa en la Comunidad Autónoma (CAC) a lo 
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previsto en el Título IV (arts. 35 a 43) de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de 

noviembre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los centros docentes, 

al considerarse que la citada normativa estatal introduce "novedades relevantes en 

los aspectos de organización y funcionamiento". 

Por consiguiente, el parámetro sobre el que ha de enjuiciarse la adecuación 

jurídica del PD viene constituido por la legislación básica en la materia, 

fundamentalmente la citada Ley Orgánica 9/1995 y su Reglamento de desarrollo, 

también de carácter básico con excepción de los preceptos citados en su Disposición 

Final Primera, aprobado por RD 2193/1995, de 28 de diciembre, y modificado por el 

RD 1573/1996, de 28 de junio. 

2. Entrando en el análisis del articulado propuesto, procede realizar las 

siguientes observaciones: 

- En relación con el título de la norma, como en reiteradas ocasiones ha 

advertido este Consejo, se equipara el acto de aprobación de la misma, el 

Decreto del Gobierno, con la Norma que en él se contiene, el Reglamento de 

Ordenación de la Inspección Educativa. 

- El PD contiene una prolija reiteración, con leves retoques, de preceptos de 

carácter básico (arts. 1.1, 2, 3.2, 18, 19, 21, 22, 24, 25.1). La reproducción de 

preceptos de tal naturaleza en la normativa autonómica constituye una 

deficiente técnica legislativa y se trata de una práctica que puede determinar la 

inconstitucionalidad de la norma, como ocurre en los supuestos en los que el 

precepto reproducido pierde su vigencia o es modificado, manteniéndose 

vigente, sin embargo, el que lo reproduce. 

En el presente caso, la proximidad de la modificación de la Ley Orgánica que 

se desarrolla es patente, por cuanto se tramita en el Parlamento del Estado un 

Proyecto de Ley Orgánica de Calidad de la Educación, que afecta directamente a 

la materia objeto del desarrollo reglamentario propuesto. 

A lo largo del texto articulado, al regular las funciones de las distintas 

categorías (v.gr. arts. 2.6; 5.c); 5.k); 9.k;)) las expresiones "elevando" o "elevar" 

deberían ser sustituidas por las de "efectuando" o "efectuar", más coherentes con 

las funciones de propuesta o informe que se están otorgando. 
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- Art. 5.- 

Debe precisarse que la dependencia y funciones de la Inspección General lo 

será sin perjuicio de las atribuciones que corresponde a la Alta Inspección 

Educativa del Estado, en orden al cumplimiento de las facultades atribuidas en 

materia de enseñanza a las Comunidades Autónomas. 

- Capítulo II. 

De conformidad con el art. 43 de la LO 9/1995, las Administraciones 

Educativas, en el marco de sus competencias, organizarán su inspección 

educativa y desarrollarán su organización y funcionamiento. Especialmente a 

esta finalidad se destinan los arts. 4 a 16 PD, que constituyen su Capítulo II. 

Según el art. 4.1 PD, la Inspección de Educación se organiza con criterios 

territoriales, si bien las áreas territoriales de actuación se determinarán por 

Orden de la Consejería competente. De ello deriva una total indefinición de la 

organización de la Inspección en una norma que, precisamente, trata de su 

organización y funcionamiento. Ello tiene además particular trascendencia en 

relación con el ámbito de actuación de las distintas categorías de Inspectores 

que integran, de acuerdo con el art. 4.2 PD, la Inspección de Educación, 

aclarando en particular este ámbito en relación con los Inspectores Centrales y 

los Responsables de gestión. Por ello, la definición de estos criterios territoriales 

debe efectuarse en el propio Reglamento, así como el ámbito de actuación 

territorial de las distintas categorías de inspectores. 

Por otra parte, la regulación de estas distintas categorías de inspectores, 

con la salvedad del Inspector General y de los llamados "inspectores", resulta 

ambigua dado el grado de indefinición existente acerca de la articulación de los 

mismos, limitándose únicamente a relacionar las funciones de cada uno de ellos, 

sin configurar una estructura organizativa ni establecer claramente (con la 

excepción del Inspector General) si existen o no relaciones de jerarquía. El PD no 

establece, pues, una estructura organizada de los distintos tipos de inspectores, 

como correspondería a una norma destinada a la ordenación de la función 

inspectora. 

Por lo demás, en relación con estos preceptos, cabe señalar lo siguiente: 

- El art. 5 debe señalar quién nombra al Inspector General. 
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- El art. 9.a) atribuye a los Responsables de Gestión la coordinación de todo 

el personal adscrito a la Inspección. Por su parte, el art. 10.b) asigna a los 

Inspectores Coordinadores Territoriales, en su área territorial de actuación, la 

coordinación de los inspectores que actúen en su área territorial. Con ello, 

puede producirse un efecto de solapamiento en la función de coordinación que 

procede se clarifique. 

- En concordancia con lo señalado anteriormente en relación con el art. 4 

PD, se ha de especificar en el art. 10 cuáles son las áreas territoriales de 

actuación de los Coordinadores Territoriales. 

- El art. 11 PD atribuye a la Consejería competente en materia de Educación 

el establecimiento de especialidades, por niveles educativos, dentro de la 

inspección. Si con ello se trata de crear especialidades dentro del Cuerpo de 

Inspectores, debe tenerse en cuenta que el art. 23.1 de la Ley de la Función 

Pública Canaria, en la redacción dada por el art. 9 de la Ley 2/2000, atribuye la 

creación de las mismas al Gobierno y no al Consejero competente en materia de 

educación. 

Por otro lado, se observa que el proyecto de Ley Orgánica de Calidad de la 

Educación atribuye al Gobierno de la Nación la competencia de fijar, previa 

consulta a las Comunidades Autónomas, el cuadro de especialidades de 

Inspección Educativa (art. 104.1). Igualmente, respecto de los sistemas de 

provisión de puestos éstos atenderán a las especialidades establecidas. 

- El art. 13 adolece de una marcada indefinición de la corresponsabilidad 

que en el mismo se prevé. 

- Art. 18.2.- 

Sin perjuicio de lo ya señalado en relación con que este precepto reitera 

normativa básica, es a su vez reiteración de lo que prevé el art. 21. 

Además, la remisión al art. 23.2.b) PD que en el mismo se contiene lo es al 

art. 21.2.b) PD. 

Finalmente, la especialización en determinadas áreas, programas o 

enseñanzas, como mérito específico al que se refiere el art. 18.2 en relación con 

el art. 21.2.b) del PD, siguiendo al art. 39.2.a) de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 

de noviembre, quedará invalidada sí, como se contempla en el Proyecto de Ley 
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Orgánica de Calidad de la Educación, el sistema de provisión de puestos se 

configurase sobre la base de "especialidades". 

- Art. 22.3.- 

Este precepto reproduce el art. 13.2 del RD 2193/1995, de carácter básico. 

Sin embargo, introduce en el mismo una modificación en relación con la 

repetición del período de prácticas que en el art. 13 citado se establece de 

forma imperativa para la Administración, en tanto que el art. 22.3 PD lo 

configura de manera facultativa ("podrá autorizar"). Además, se observa que las 

actividades de formación de los inspectores organizadas por la CAC, para que 

genere efecto en todo el territorio nacional, requiere que dicha actividad se 

ajuste previamente al cumplimiento de las condiciones y requisitos básicos que 

el Gobierno establezca, una vez consultadas las Comunidades Autónomas (art. 

105 del Proyecto de Ley Orgánica de Calidad de la Educación). 

- Art. 24.- 

Se advierte que no se desarrolla reglamentariamente el turno especial al que 

se refiere la Disposición Adicional Primera.4.b) de la LO 1/1990 y el art. 20 del 

RD 2.193/1995, de 28 de diciembre, modificado por RD 1.573/1996, de 28 de 

junio. 

- Disposición Adicional Cuarta.- 

La posibilidad de ejercer, con carácter transitorio, los funcionarios docentes 

adscritos en comisión de servicios las funciones de inspección puede alterar la 

esencia y naturaleza jurídica de la "comisión de servicios", al desempeñarlas 

funcionarios docentes no pertenecientes al Cuerpo de Inspectores, sin que la 

circunstancia de reunir las condiciones establecidas para el acceso al citado 

Cuerpo pueda sustituir el requisito de pertenecer al mismo (art. 64.1 y 

Disposición Adicional Tercera del RD 364/1995, de 10 de marzo, en relación con 

el art. 16 de la Ley 30/84). 

C O N C L U S I Ó N  

La adecuación del PD de Ordenación de la Inspección Educativa en la CAC al 

parámetro normativo de aplicación precisa la consideración de las cuestiones y 

reparos que se recogen en el Fundamento II.2 del presente Dictamen. 

DCC 111/2002 Página 6 de 6 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 111/2002
	FUNDAMENTOS
	I
	II

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /SyntheticBoldness 1.00
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESN ()
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


